
. 	 1. 0 Liae leyes obligarán en la Península, islas
raeaees y Canarias; á los veinte dfas de su promulgación
era ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha

a promulgación el clia en que termina la inserción de la
en /a Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
tamplinsiento.

Art. 8.° L1c leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

sriail, decreto é kletrucción de 24 de Enero de 1905.—
Utioulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonaran, en peimer tármino, al Notario 6 Notarios que.
attoricen las subastas, los dereehos por ellos devengados y
1es zupIeraentos adelantados por los mismos, así como los
4ereehos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
§.ales, cuidando de reintegrarse del rematante,, si lo hubie•
te, del importe total de los referidos gastos, de cuyo ur-
jo ¡ion, con arreglo A lo dispuesto en la regla 8. 1 del art. 8.s

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar P-"-
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe polític:
respei:Lvü, por cuyo conducto se pasarán á los editores oc
los mencionados periódicos;

(Ordenes de 2 de Abril, .do 3 y 21 ds Octubre de 18541

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha
resporaabilidad, de conservar los números de este Boas..
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá se
rificarse al final de cada año.

ADVBETENCIA.—Conforme COA la condición 4.' d
pliego que ha servido de base para la subasta, no se
sertara ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia is
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-.
blieación, 6 garanticen el pago; ; á razón de 25 idntirnes
por línea 6 parte de ella, y la venta de mimosos sueltos .5
40 cántimos.

N'amere eassita, 40 Metimos de peseta.

136) ptabliGn, teeos loe 25.1.az, -excjepte iaet dcw.13.=go.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los

ñores Alcaldes y Secretarios recibaa esto BOLBTIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don.
de permanceera hutael recibo ;del número siguiente.

zer chaparas 	 Pesetas. FIII'Z'all n e6aDoeaPesetas.

$U 430RIPOtÓN PARTIOULA

. • 3 	 Un mea .

. 8 25 Trimestre.

. . 16 50 Seis meses.
• • 	 afio. .

_

Un mes. .
Trimestre..
Seis meses.
Un año. .

• . 	 .	 4
• . .1125

. 22 50
. . 45

1
IN

\

?paliqueo
eoncertado

---
(Gaceta ðl día 7 de Abril.)

SS. MM . e REY Don Alfonso XIII
(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria
Eugenia continúan sin novednd en su
importatite salud.

De igual beneficio disfruten Sus Al-
tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y demás perso.
nas de la Augusta Real Familia.

Idiilisterio de Instruccieu
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

NEGOCIADO DE ARCHIVOS, BIBLIOTE•

OAS Y MUSEO/3. —Anuncio.

Cuestionario para las oposiciones at
plazas de Oficiales del cuarto grado
del Cuerpo facultativo de Archive-
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

(Coyclusión.)

Temas de Museos.

93 Los florines de Aragón: su ori
gen y tipos.

94 Inscripciones jeroglíficas
Egipto.

95 Concepto de la epigrafía clit•
sica.

96 Caracteres generales de la epi.
grafía griega.

97 Clasificación de las inscrip
dones romanas.

98 Magistraturas que se citan en
las inscripciones romanas.

Temas de propiedad intelectual.

1 Concepto de la propieded in-
telectual. — • Su naturaleza y funda-
mento.
2 Historia de la legislación de la

propiedad inte l ectual en Eloaña hes
ta la publicación de la vigente ley de
10 da Enero de 1879.

3 Tratados internacionales cele-
brados por España con anterioridad
al actual estado de derecho, y criterio
que los informa.

4 Juicio crítico de los diversos sis-
temas que informan el derecho de
propiedad intelectual.
5 Sistema que informa la ley de 10

de Junio de 1879, y Reglamento dic-
tado para su ejecución.
6 A quiénes corresponde, alcanza

y son aplicables los beneficios de la
vigente ley.—,Qué se entiende por
obras á los efectos de la misma?
7 Duración del derecho de propie

dad intelectual para loe autores, sus
herederos y los adquirentes.—¿Piie-
den los herederos forzosos do los au-
tores, traductores, cepiladores, etce-
tera, recobrar la propiedad de las
obras enajenadas por los mismos?

8 Traducciones, discursos parla-
mentarios, pleitos y causas.—Reglas
especiales acerca de los mismos.
9 Obras dramáticas, musicales,

anónimas y póstumas,—Reglas espe-
ciales acerca de las mismas.

10 Colecciones legislativas, perió-
dicos y colecciones de obras.—Reglas
especiales acerca de las mismas.

11 Registres general y provincia-
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eripciones bisomas. 	 organización y modo de funcionar.—

Catacumbas.— Signos y monogramas 	 12 ¿Es requisitaindispensable la
en ellas. 	 inscripción de las obras en el Registro

100 La epigrafía cristiana en las Libros que deben llevarse.

99 Inscripciones votivas.— Ins 	 les de la propiedad intelectual.— Su les 
aeerca . de la prepieded intelec-

tual.

nal de propiedad literaria celebrado

19 Jurisprudencia de los Tribuna-

20 Convenio de Unión internacio-

en Berna en 1886.—A quiéned alcen.para gozar do los beneficios de la ley?
za su protección.—Condiciones y for—Plazo sefia/ado para la inscripción,
noalidades que hay que cumplir paray fecha en que empieza a. contarse pa
gozar de los derechos que concede.ra las obras dramáticas. musicales y
—¿Qué se entiende por país de ori-en publicación, —Obras exceptuadas
gen?de la inseripcióia—aPueden inscribir-

21 Pectocole final del Convenio dese las segundas y posterieres
Berna.—Estipulacicees del mismo.=
Paises que forman -a13 FOrclalidades y-requ.is;tn.: pa

22 Oficina de la Unión intsrnaelo-ra la inecripción de las obras en el
nal instalada en Berma.—Sus atribuRegistro.—Circunstaacies especiales
cienes y forma de funcionar.que debéis hacerse constan—Cuándo

23 Acta adicional de 4 de Mayo dey en que forma deben expedirse les
1896. — Artículos que modifican eltítulos definitivos de donsinio.-Certi-
Convenio de 9 de Septiembre de 1886fica-eioues que puede expedir el Regis-
y del Protocolo final anejo.tro general.

24 Principales estipulaciones de14 Transmisión de l prapiedad
los Tratados celebrados por Españaintelectual.—Forma de hacerla cona
con Montevideo, Casta Rica y Guate-tar.—Requieitos para anotarla en el
mala.Registro.

25 Principales estipulaciones de15 Defraudación de la propiedad
intelectual,— Hechos que la constitu los Tratados celebrados por Espeta
yen. Responsabilidades subsidiarias. coi las Repúblicas Mejicana, Argenti-
-Penalidad.—Tribunales à quienes na y los Estados Unidos de América.

- 	 16 Reglas de caducidad de la pro-
corresponde su aplicación.

piedad intelectual.—Plazo señalado
para el recobro de la misma.— Casos 	 1 Concepto del Derecho político-.

Temas de organización
administrativa.

en que las obras inscritas pasan al —Idem del Derecho público.—Con.
dominio público.—Excepcionee. 	 ; cepto general de la Constitución del

17 Derecho internacional.—Crite• Estado.
rio que informa la vigente ley acerca 2 Constitución vigente de la Mo•

d

• 

e la materia.—Tratados que concer . narquia española—Su distineión en

t• ó España con anterioridad á la mis- parte dogmática y parte orgánica.

ma.—Bases establecidas en laley pa 	 3 El Estado.—Su definición.— Sus

re los Tratados que en lo súcesivo ce• diferencias con los conceptos socia .

lebre España. 	 dad, nación y persona jurídica, indi-

-- 	 18 Efectos legales de la vigente vidual 6 social.
ley.—Tránsit o del antiguo al nuevo 	 4 Fines del Estado según las es.
sistema. 	 ' cuelas socialistas, individualistas'

asiäe-
¡ajos,
legal
si no
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Grupo 12 	 1.569
 62 PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

e 2. 0 	 	 83 33
• 8 ° . . 	 	 375
• 10. 	  1.666 66

7.896 13

Núm. 1072
No comenzando á regir hasta el ello

venidero de 1910 el Registro fiscal de
edificios y solares de este termino mu-
nicipal, y cumpliendo lo mandado

Diputacidn provincial de Córdoba

Núm. 1076

Distribución de fondos que ha de
regir durante el próximo mes de
Abril, formada con sujeción Ét lo que
previene el Real decreto de 23 de Di-
ciembre de 1902 y Real orden de 28
de Enero y Real decreto de 27 de
Agosto de 1903:

3EC ffl /O& 3EC 1NT

Gastos obligatorios de pago inmediato
inescusable en la época del respec-

tivo vencimiento.
Pesetas.

Organización de las Diputaciones pro•

	

	 90

Grupo 1. 0 del Real decreto
de 23 de Diciembre de
1902 	

Grupo 3.°
e 4.°

e 5.°
• 6.°

e '7.°
• 9.°
• 14

:. Gastos personales, Real de-
creto 27 de Agosto de
1903 	  29.750 65

Idem núm. 4.° del art. 1. 0

e de la Real orden de 28
de Enero de 1903
	

951 82
A

90.739 56

1.887 74
del idem idem.. 4,713 95

del idem idem.. 4.489 29
del idem idem.. 458 33
del idem idem.. 33.047 94
del idem idem.. 	 185
del idem idem.. 9.402
d.el idem idem.. 5.851
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rios administrativos. — Su clasifica-
ción, categoriae, escalafones y regis•
tros.—Ingreso, ascenso, responsabili.
dad y amovilided.—Sus deberes y de-
rechos.—Clases pasivas.

13 Del Consejo de Minietros.—Au-
toridad de los Ministros.—Sus atribu. ;
cioues y responsabilidad.—Subsecre
tarios.—Direetoree generales.—Cuer-
pos consultivos.

14 Ministerios de Estado y Gracia
y Justicia.—Su organización y fun-
ciones. 	 .

15 Ministerio do Hacienda. Sub j
secretaría y Direcciones.—Orgeniza•
ción de las Delegaciones de Hacienda.

16 Ministerio de le Gobernación,
de Instrucción pública y Bellas Artes
y de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obres públictes.—Su organiza
ción y funciones.

17 Consejo de Estado.—Su orga-
nización.—Comajeros y Oficiales.—
Atribuciones del mismo.

18 De los Gobernadores de pro
vincia.—Sus atribuciones y deberes.
—Su autoridad y reeponsabilidad.—

vinciales.—De 	 Comisión provin-
cial.

19 De los Alcaldes.—Su carácter
y nombramiento.—Sus atribuciones.
—De !os Tenientes de Alcalde.—De
109 Alcaldes de barrio.—Orgeniza-
ción de los A.yuntamientos.

20 Funcionee comunes y especia-
les de la Adminietracióc.—División
de lee especiales en finales, mediales
y raixtas.—Subdivieión de las finales.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

1eclécticas y organicas.—Fines per- —Funciones comunes respecto ä las , 	 Gastos obligatorios de
manantes del Estado relativos al man 	 personas y a la propiedad. 	 5 	 pago diferible.

,..tenimiento de la armonía social y ä 	 21 Funciones administrativas re -1
1.,

su propia existencia.—Fines históri• lativaa ä la vida jurldica.—Concepto li.

CO3 del mismo. 	 : de las relativas al mantenimiento del
5 Teoría de los medios del Estado. orden total jurídico—Concepto de he 1

—Su naturaleza.—Modios de carác• función reparadora del orden jurldi- i

ter persona .—Medios de carecter  ca.—FuRciones relativas a, la vida fi - ¡
imaterial. 	 f sica.—La higiene y la policía manita

;..6 Cooceptos del Poder, de las fon- .! riel.

	

: 	 ..ciones y de los órganos del Estado.— i 22 Funciones relativ 	 Gastos voluntarioses ä la vida ,
rlElementos del Poder.—Conceptos de i inteeectual.—Idea general de las rafra Resultas 	  .100.000 	

de mi presidencia SI fermar el repar-
&la Soberanía.—Poderes particulares ; ms. —Concepto de las funciones re. ': 	 	 ti timiento individual de la riqueza ur-

del Estado. 	 j lativae a la vida moral.—Diferencia 	 202.476 50 K bella para el ano actual, el cual eee 	 e 	 1

	

7 Ley de Policía de Imprenta.— i entre la beneficencia pública y la pri• 	 — e 	  . liana terminado, quedando desde es-;
Concepto del impreso y sus clases.— vada.—Idens entre el protectorado y ' Sesión del 26 de Marzo de 1909.— • ta fecha expuesto al público en la Se-
De los periódicos.—Sanción penal.— i el patrenasgo. 	 La Comisión acordó aprobar la pre 	 cretaria del Ayuntamiento, por ter.
Atribución exclusiva del Consejo de 'j 	 23 Funciones relativas ä la vidasente distribución de fondos tal y co ! mino de ocho días, para oir recama

mo la presenta la Contaduría.—E1 d ones.
-

¡Ministros en la materia. 	 ,I económica: su concepto.— Concepto j! 	 1 Vicepresidente, Diego Soldeviila.— El ti 	 Pueblonuevo dei Terrib'e 5 de Abril8 Concepto del Derecho adminis- e de las funciones relativas A los me-

trativo,—Su definición.—Fuentes del 	
,t

. dios personales del Estado.—Natura ; Secretario, José Belere Falero. 	 :-. de 1909,—E1 Alcalde, F. Vezquez,i
mismo.—Cuestiones suscitadas acer- it leza y fundamento del servicio mili- 1

ca de la codificación administrativa. i tar y del naval. Ç
9 La Administración como Poder. ;. 	24 Medios de carácter material de iz

—Sus caracteres.—Potestades admi- i la Nación y del Estado.—Funciones
nistrativa, reglamentaria, imperati• i de la Administración respecto de

ellos.—Clases de bienes a que se ex r!va correctiva 6 disciplinar, ejecuti•

A•nu o ri t

por la Superioridad, se ha procedido
• " • 3.81081 por el Ayuntamiento y Junta pericial

PALENCIANA

Audiencia territorjal
Ni1M. 1077

Don Juan Manuel Mrtado Ramírez, Alcal-
de constitucicnal de esta villa.
Hago saber: que debiendo confec•

donares) en el raes de Mayo próximo
va y jurisdiecional.—Organos cen- 1 tienden.—Medies materiales de Les ,• Den Felipe Nazi. y Gent6n, Prtsidante 	 los apéndices al amillaramiento, be-
treles y locales dala Administración. ; provincias y los Municipios.- Concep 	 esta Audiencia territorial.

10 División territorial de Espa- •tos de la propiedad corporativa y de 	 Hago saber: que la Sala de gobier-
se para la contribución por los con-

;
ña—Provincias y Municipios.—Divi- la expropiación forzosa.—Pern de las ; no de esta Audiencia ha hecho los ceptos 

de rústica, pecuaria y urbana
en el próximo exilo do 1910, los con-servidumbres públicas. 	 ; nombramientos que constan en la cer- 3sienes territoriales de carácter es 	 tribuyentes de este término vecinos 6

pecial. 	 ; 	 25 Funciones referentes e la re , tifieación adjunta, y que en cumpli-

11 Concepto de la jerarquía ad 	

forasteros que bayal, tenido altera.
; ladón entre fines y medios.—Concep 	 miento del articulo 7.° y regla 8.' del:

nsinistrativa.—Sus clases y condicio to de los presupueatos.—Concepto de , 5.* y 3." del 11 de la ley de 5 de A gos- ción en 
Sus partidas de riqueza po

drän presentar en la Secretaria del
las obras públicase—Idem de !os con • to último, se hace público loe finesnes esenciales.—Condiciones forma- t 	 I Ayuntamiento todos los días labora-

les de la misma.—Centralización y n
tratoe de obres y servicios públicos, . de la citada regla 8." y de la 4." del b, 	

desde hyhe inc lusive El Subsecretario, Selid. 	 artículo 11 de la misma ley.regionalismo. — Responsabilidad de 	 del corriente EGSS, duplicadas relacio-
. 	 ("Gaceta„ del dia 3 de Abril.) 	 Sevilla 29 de Marzo de 1909.—Feli-los órganos administrativos. 	 k' nes acreditativas de las causas que

12 Organización de los funciona- 	
_ pe Pozzi.

producen la variación, acompafiadas

Las relaciones juradas serán pre-
i Ilmo. Sr. Presidente libro esta eertifi- sentadas debidamente reintegradas ä

cación, para su inserción en el BOL- la Secretaría de este Ayuntamiento,e
TIN OFICIAL de la provincia de Cór- con arreg'o al modelo que en la mis.

; 	ma se facilitará, no -iendo admitidasi daba, en Sevilla A veinte y nueve de a 	 .
Fe Marro de mil novecientos nueve.—Ri aquellas que no vengan acompalia-
f 	 .: das del titulo de propiedad y tener
; cardo Mur.--V.° B.°: El Presidente, :. justificado el pago de los derechos
!. Pozzi. 	 reales ä la Hacienda.,

Bujalance 4 de Abril de 1909.—Mi-
guel Navarro.

Núm. 1073
se expresen, es! como el nombre de Don Miguel Navarro y Navarro, Alcalde
los sustituidos: 	 constitucional de esta ciudad.

Palenciana.. Juez suplente, don An- 	 Hago saber: que con arreglo A lo
tap io Domínguez Arjona. 	 ! prevenido en los artículos 48 al 60 del

Pueblonuevo del Terrible. — Juez Reglamento de 30 de Septiembre de

suplente, don Enrique Poblet Aura. 	 e 1885, y de conformidad con el 9.° al
14 de las Instrucciones provisicnalesSantaella. — Fiscal suplente, don
para llevar A efecto el servicio de

Rafael Rodríguez Jimenez. 	 conservación del catastro y de los Re-
Fuente la Lancha.—Adjunto, don gistros fiscales, aprobadas por Real

: Manuel J. Aranda Murillo, di Susti- 1 decreto de 20 de Febrero da 1906, en

tución de don Juan Benítez Aranda. 	 todo el presente mes de Abril serán
Fuente la Lancha.—Adjunto, don admitidas en esta Secretaría munici-

pal las relaciones juradas de las altas
Felipe Arias Fernández, en sustitu. y bajas que hayan tenido en su rique-
ción de don Antonio Aranda G-onze.• za los propietarios de este termino, á
lez. 	 fin de que puedan forrnerse los apen-

El Carpio.—Adjunto núm. 4, don dides al amillaramiento y al Registro

Alfonso Serrano Pozo, en sustitución fiscal, base de los repartimientos de

de don Juan García del Prado. 	 la contribución territorial y urbana

Y de orden y con el visto bueno del para el ello próximo de 1910.

Núm. 1055
de los títulos de dominio por los que

Don Ricarle Mur y Sancho, Secretario de' se justifique el pago- de derechos co.gobierno de esta Audiencia territorial.
rrespondientes á la Hacienda púbjca.

Certifico: que por la Sala de gobier- Palenciana 1. 0 de Abril de 1909.—
; no se ha acordado que se enuncien Juan Manuel Hurtado.

en el BOLF,TIN OFICIAL de /a provin-
cia de Córdoba los nombramientos he T; 	 BUJALANCE
chos en la misma que le continuación

Núm. 1055
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Natalidad. 	
Mortalidad. 	
Nup

380 •

2'21
0'61cialidad. 	

Muertos

En hospitales y casa de salud. 	 	
En otros establecimientos benéficos 	 ...... , 	

TOTAL 	

61
6

67

Causas de las defunciones.

Fiebre tifoidea (tifo
Tifo exantemático

Número
de

fallecidos

Pneumonia. 	
Otras enfermedades del apara-

to respiratorio 	
Afecciones del estómago (m e -

nor cáncer) 	
Diarrea y enteritis (dos anos y

41

77

14abdominal) 	 7

Fiebres intermitentes y caque-
xia palúdica. 	 	 6

más) 	
Diarrea y enteritis (menores

39

Viruela. 	 	 2 de dos anos) 	 	 43
Sarampión. 	 	 72
Escarlatina 	 	 	 6

Hernias, obstrucciones intesti-
males 	 10

Coqueluche 	 	 6 Cirrosis del hígado 	 6
Difteria y crup 	 	 8
Gripe 	 	 25
Cólera asiático 	

Nefritis y mal de Bright. 	 , 	 .
Otras enfermedades de los ti-

fones, de la vejiga y de sus ano.
Cólera nostras. 	 XOS. 	 	 4
Otras enfermedades epidémi-

cas. 	 	 	 7
Tumores no cancerosos y otras

enfermedades de los órganos ge-
Tuberculosis pu l monar. . 	 . 	 41
Tuberculosis de las meninges 	 	 4
Otras tuberculosis 	 	 8

nitales de la mujer. . 	 . 	 . 	 . 	 .
Septicemia puerperal (fiebre,

peritonitis, flebitis puerperal) 	 .

2

11
Sífilis. 	 	 2 Otros accidentes puerperaies... 7
Cáncer y otros tumores malig-

nos 	  	 18
Meningitis simple 	 	 24
Congestión 	 hemorragia y re-

blandecimiento cerebral.
Enfermedades 	 orgánicas 	 del

corazón 	 	 88
Bronquitis aguda 	 93

Debi;iclad congénita y vicios
de conformación 	

Debilidad senil 	
Suicidios 	
Muertes violentas 	 . 	 • 	 . 	 •
Otras enfermedades . 	 . 	 •
Enfermedades desconocidas ó

mal definidas. 	

53
52

147

26
Bronquitis crónica 	 	 36 1 TOTAL 	 1109
Córdoba 6 de Abril de 1909.—El Jefe de Estadística, Manuel Cabronerce

rada. en la cantidad de veinte y seis
1 mil ciento ochenta y cuatro pesetas

cuarenta y cinco céntimos '26.184 45
Esta finca y la anterior constituí-

rail un lote y en tal sentido serán re-
matadas

Cuyo remate tendrá lugar en la Au
diencia de este Juzgado, situado en
la calle Abalee, sin número, el día
veinte y ocho del corriente mes, Alas
diez de su mariano>, bajo las siguien-
tes

Condiciones
Primer:. Los licitadores que de

seen tomar parte en la subasta con
signaran previamente en la mesa del
Juzgado una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del precio
de la finca ó fincas que intenten re-

, matar,
Segunda. No serán admisibles las

posturas que DO cubran el valor total
; de la finca 6 fincas ä que las mismas

se \reiteran.
1 Tercera. Les títulos de propiedad

de las fincas que han de subastarse
estarán de manifiesto en la Escriba-
nía del actuario que refrenda, donde
radica el abintestato de referencia,
para que puedan ser examinados por
los licitadores.

Dado en La Rambla A primero de
Abril de mil novecientos nueve.--Gre-
gorio Fernández,—E1 actuario, Ce-
lestino Aguilar.

10 DE ABRIL DE 1909 	 3

1
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1
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o
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LA CARLOTA
Núm. 1080

Don José Manuel Ilerrier Millän, Alcalde
constitucional de esta villa
Hago saber: que no habiendo teni-

do efecto por falta de licitadores la
primera subasta para el arriendo ä
venta libre de derechos, arbitrios ex-
traordinarios sobre las especies paja
de cereales, !ella y aceituna de ver
dec, per la cantidad de 10.567'20 pe
setas, para cubrir el déficit del pre-
supuesto ordinario del presente ello,
se anuncia el segundo remate como
primero, que tendrá lugar el día 17
del mes actual, de diez A doce de su
mellana, en esta Casa Ayuntemiento,
y ante la comisión respectiva, en cu
yo acto se admitirán proposiciones
que cubran las doe terceras partee de
la cantidad mencioeada.

La Carlota 5 de Abril de 1909.—
José M. Bernier.

^

JUZGADOS

LA. RAMBLA

Núm. 1070

Don Gregorio Fernández Merayo, Juez de
primen instancia de este partido.
Hago saber: que en auto dictado

con fecha de ayer en elluicio de abin
testato que en este Juzgado pende ä
instancia del Procurador don Diego
Arjena Luque. en nombre de dona,
Rosa Gómez Montero, de este vecin•
derio, por muerte do su marido don
I(iguel Berrera Lóprz, que fue de es-
te domicilio, he acordado, ä solicitud
de dicha setiora, como administrado-
a del referido abintestato, sacar A
ritnera y pública subasta, por el ti
o de su aprecio y termino de veinte
fas, las fincas pertenecientes al mis•
o cendal que ä continuación so des

riben:
1. a Una suerte de vifia V ieja Y re -

tiesta de un ano, situada en el Porti
huelo, atravesada por el camino ä
rulo, termino de Montil l a, compues,
a de siete fanegas y tres cuartillos
e celemín; linda al Norte con la ca-
ntera de La Rambla ä Mentilla y
e Córdoba ä Málaga, Sur olivar de
uan Manuel Paz Costani l la, Este oli•
er de don Juan Rafael Prieto Galán
el camino de Trillo y Oeste con oli
ar de José García, valorada en cue-
to mil quinientas ochenta y nueve
esetas ochenta y dos céntimos

4.589 8'2
Otra suerte también de villa en el
ismo termino que la anterior, con
a extensión de una hectárea, ochen-
y tres áreas y sesenta y tres centi-
eas; linda al Norte con la carretera
Córdoba ä Málaga y casa con des.

'cha de peones camineros, Este con
lía de Antonio García, Sur con otra
don Antonio Márquez y Este con

ivar de esta testamentaria conocido
r /as Cuarenta, tasada en cuatro
il quinientas pesetas 4.500 00
Estas dos fincas se rematarán en
obadas ó formando un solo lote.
2, a Una suerte de olivar denomie
do las Cuarenta, situada en el mis-
o termino que las anteriores, con

cabida de treinta y nueve hectáreas,
cuarenta áreas y cincuenta y una
centiärees, limitada per el Norte con
visa de los herederos de Antonio Sán-
chez, carretera de Córdoba ä Málaga,
capollanía del rector de Le. Rambla y
olivar de Juan Paz, Sur olivar de Isi-
doro Raigón y otro de aurora Polonio !
y don Juan Valderrame, Este la villa
descrita en el número anterior y Oes-
te olivar de este abintestato, pertene
ciente á Ja Canaleja; ha sido valora
da en treinta y dos mil seiscientes se-
tenta pesetas cuarenta y un cénti-
mos 	 32.670 41

it. a Otra suerte de olivar pert-re
clente 4 la fiaca de este abintestato
nombrada la Cenaleje, situada en el
mismo termino que las anteriores, de
cabida de cuatro fanegas, dos celeml-
nes y dos; cuartillos, que linda al Nor-
te con herederos de José Acceta, Sur
Agustín Malas y herederos de Pedro
Roldán, al Este tierra hoyada para
olivos de las Cuarenta, correspon-
diente ä este caudal, y al Oeste here-
deros de Pedro Roldán y la vereda
del Chorrillo; ha sido valorada en mil
ochocientas noventa y tres pesetas se-
tenta y cinco céntimos 	 1.893 75

Otra suerte también de olivar co-
nocida por la Canaleja, situada en el
partido de su nombre, termino de
Montilla, de cabida de treinta y ocho
fanegas, dentro de cuya cabida se ha-
lla enclavada una casa para labor cu-
bierta de teja, marcada con el núme-
ro sesenta y uno, que ocupa una su
perfide de cuatrocientos cincuenta y
siete metros y treinta y seis decíme-  1
tros, esta-nelo limitada al E• 3 te con vi-
tia de don Juan Salguero, Sur otra de
los herederos de don Carlos Alvear,
Norte con olivar de los herederos de
den Lucas Arjona y al Oeste tierras
del cortijo de la Zarza: ha s i do velo-
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ESTADÍSTICA DEL MOVIMIENTO NATURAL DE LA POBLACIÓN

AÑO DE 1909 	 MES DE FEBRERO

Datos referentes 4 esta provincia. 	 Núm. 1082

Población 501.504 habitantes.

I
NÚMERO DE HECHOS. 	 Nacimientos 	 	 1906

Absoluto. 	 	 Defunciones. 	 	 1109
Sin incluir los naci 	 Matrimonios . 	 	 305

dos muertos) Na
cido muerto es el
que nace ya muer-
to 6 vive menos de Por I 000 habitantes24 horas.

Varones. 	 	 1001

	

Vivos 	
 Hembras 	 	 905

TOTAL 	 	 1906

Legítimos 	 	 1817
Ilegítimos 	 	 78

	

NÚMERO DE NACIDOS Vivos 	
 

Expósitos 	 	 11

TOTAL 	 	 1906

Legítimos 	 	 22
Ilegítimos 	 	 1
Expósitos. 	 	 1

TOTAL 	 	 24

Varones. 	( 	570
Hembras 	 	 539

TOTAL 	 	 1109

Menores de cinco anos 	 	 428
De cinco y más anos 	 	 t37i

TOTAL 	 	 1109
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(No se incluyen los
nacidos muertos ).
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Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba
2.0 Establecimiento de hure

Núm. 1058

Córdoba 	
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4
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6
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8
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2
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4
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5

	

72
	

3
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4
5
1
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3 8

4.8

3.8
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3.8
3.a
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113
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113
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113
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113
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67
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28
36
67
36
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67
67
36
67
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67
67
67
37

20
90
90
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90
90
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90
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90
90
74
28
28
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04
53

07
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55
65
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55
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55
55
55
40
54
55
54
55
55
55
55
55
55
55
54
54
54
54

54
54
55

P.ateeate egpeedal de Médi~,--Afia, de 1909.
Relación nominal de los selores Médicos Cirujanos que t e han provisto da la oportuna Patente para egercer

profesión durante el ailo actual.

Número Número Clase
Importe total
de la Patente

de de le de la PUEBLOS NOMBRES 	 con  recargos.
orden. Patente. Patente. 1

Pesetus.

4
	

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ne

Baldomero Castellano Saachez 	
Arcadio Rodríguez 	
Antonio Izquierdo Reyes 	
Vicente Orti Munoz. 	
Toreas Ruiz Sanchez 	
Jwian Ruiz Martín 	
Jenaro Lactale y Cantero 	
Antonia Gutiérrez 8isternes 	
Lus Faentes 	 ...............
Fernando Marín Fernández 	
Ricardo Ortiz Molina 	
Rafal León Aviiés 	
Ramón Alfaro Sagita.' 	
Manuel Villegas Montesinos 	
Antonio Maraver Pizarro 	
Eraiiio llflori l la Alonso.. 	
JoA Amo S,Trano . 	
Joaquín Altolaguirre Raja.... 	
Enriqüe Luna Martínez . 	
Eduarda Amo González 	
José Navarro Moreno, 	
León Angel María Castyfieira 	
Rafael Torres de la Barrera 	
Pedro Zapatero Vicente 	
José Vazquez de la Torre,. 	
Manuel González López 	
Emilio Luque Norata 	
Cayetano Banzo Quevedo 	
Jo é Barrena Duroni.
Juan Dávila Leal. 	
Manuel Mouroy Roidän 	
Francisco Bueno Roldán. 	
Juan Pérez Fernández 	
Francisco LópPz Sillero. 	
Francisco Alijo Lugay 	
Julián Jiménea de la Cruz 	
Fernando Baena Romero 	
Félix Alvarez Cuesta 	
Miguel Luanco Lacasa 	

Rodríguez Córdoba 	

-Pedro Nófinz. 	
Gaspar Ors Pérez. 	
Juan de Dios Carieana. 	
Ciriaco Carmena Romero. 	
Manuel Pinnagua Melero 	
Rafael López Romero 	
I'defonse Zoca Lucena 	
M.anuet Jurado López. 	
Francisco N. Jurado Lozano 	
O'egario Pérez Caboalero. 	
José Neira Cayllet 	
Pascual Crespo Casado 	
Rafael Moyano Cruz 	
Leonardo Ve'stsco Estepa, 	
Miguel Mulos Mußoz 	
Antomio Serrano, 	
Alberto Polo Sanjurjo. . 	
Luis Balbuena Tienda, 	
Juan Ortiz Carrillo 	
Alfonso Rodajo Espinosa. 	
Manuel Roj ano Pavón. 	
Eduardo Rosales 	
Ramón Planas Rosales 	
Narciso Fuentes del Río . 	
José Caballero Segura 	
Vicente Martínez Alcalá, 	
Manuel Martínez Flores 	
Manuel Romerro Serrano 	
Pedro Pastrana Lamtolit. 	
Salvador Navarro Lara 	
Fernando González Canales García. 	
Fernando González Canales Castro 	
Fernando González Canales Romero 	
Rafael Barbudo Pérez 	

aaalaaair_a iza;

El día 15 del actual, ä las diez de
la malaria, se celebrará en el cuartel
que ocupa esta Remonta subasta
blica para la venta de un caballo de
escuadrón clasificado de deseche. Lo
que 80 anuncia en el presente para
la debida publicidad.

Córdoba 2 de Abril de 1909.--E1
Comandante mayor, Waldo Leal.—
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5(Continuará))

•
• V.° B.°: Ei Coronel, Chacón.
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Imprenta del Diario de Córddba,
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